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FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE HUELVA. 
 
CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Huelva, en 

sesión ordinaria celebrada el día trece de octubre de dos mil veintiuno, adoptó, entre 
otros, el siguiente ACUERDO: 

 
15.- Aportación Municipal al Consorcio Universitario Centro Asociado a 

la UNED en Huelva. 
 
Vista Propuesta del Concejal Delegado de Turismo, Promoción de Huelva en el 

Exterior y Universidad, de fecha 2 de agosto de 2021, del siguiente tenor literal: 
 

“Que el Excmo. Ayuntamiento de Huelva, en el ejercicio de las 
competencias propias de carácter municipal y dentro de las que 
corresponden al ámbito social, empresarial, turístico y cultural, promueve y 
participa en toda clase de actividades que la desarrollen. Como actividad 
social, viene siendo habitual la colaboración de este Ayuntamiento con el 
Centro Asociado de la UNED en Huelva.  

 
La UNED es una institución siempre comprometida con el desarrollo 

socioeconómico en nuestro entorno, y su papel es fundamental para el 
fomento de acciones de colaboración académica, institucional, social y 
empresarial. El Ayuntamiento de Huelva, a través de la Concejalía de 
Turismo, Promoción de Huelva en el Exterior y Universidad, y el Centro 
Asociado de la UNED en Huelva, convienen en renovar el acuerdo de 
colaboración que vienen manteniendo.  

 
SOLICITO  
 
La aprobación por la Junta de Gobierno el abono de 50.000 euros 

(CINCUENTA MIL EUROS) al Consorcio Universitario Centro Asociado a la 
UNED en Huelva, en concepto de aportación de diferente naturaleza jurídico 
financiera para el ejercicio 2021.  

 
Es todo cuanto someto a la consideración de los presentes por si 

procede su aprobación.” 
 

Visto el informe favorable del Técnico de Gestión del Área de Turismo, 
Promoción de Huelva en el Exterior y Universidad, Sr. Vela Cruz, de fecha 2 de agosto 
de 2021. 

 
Visto igualmente el informe favorable del Viceinterventor en funciones de 
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Interventor, Sr. Miró Berenguer, de fecha 4 de octubre de 2021. 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los nueve miembros presentes 

de los diez que la componen, ACUERDA aprobar la Propuesta que antecede en sus 
justos términos. 

 
Y para que conste y surta sus efectos, y a reserva de los dispuesto en el Art. 

206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, 
expido la presente en Huelva, con el Visto Bueno del Teniente de Alcalde don José 
Fernández de los Santos, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde, según Decreto de 4 de 
julio de 2019. 

 
(Documento fechado y firmado electrónicamente según consta en el margen). 
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